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Ideeleradio:
Jaime Garreta: “A ningún subordinado se le puede dar una orden lesiva a los DDHH”
Por Área de Defensa y reforma militar del IDL
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Duración: 
En entrevista con el Área de Defensa y Reforma Militar, el ex viceministro de Defensa de Argentina, explicó que el sistema disciplinario en las FFAA, no puede ser vejatorio ni punitivo sino correctivo, donde se incluyan valores democráticos.

Ideeleradio: Hay dos temas importantes. Uno vinculado a la educación para la defensa y la justicia militar, que son nudos en las relaciones entre civiles y militares. En esta perspectiva nos gustaría tener los alcances de este proceso de reforma del fuero militar argentino y la viabilidad de un proceso disciplinario al interior. 
JG: En materia de educación es claro que el centro de gravedad, para ver si la política educativa está conforme con el régimen democrático y las necesidades de la defensa un país, lo determina la currícula. Entonces, lo primero que hay que investigar es cuál es la currícula ¿Qué es lo que se está enseñando?, ¿Cuál es el plan de estudio, los profesores? y en tercer lugar hay que tratar de aprovechar al máximo el sistema educativo nacional. 

Si el Estado a través de su aparato educativo tiene buenos profesores de geografía, pues que se utilice. Por supuesto que en los temas militares traeremos un profesor que tenga que ver con el área militar que le corresponde. Es bastante sencillo entender que la faz educativa debe prever a partir de ¿Qué es lo que se enseña?,¿Cómo se enseña? y que los valores que inculquen sean democráticos. 

Es decir el militar debe comprender que es un ciudadano en el que el país y que la sociedad le ha delegado la vigilia de las armas en tiempos de paz y la conducción militar en tiempos de guerra, pero que no deja de ser un ciudadano, y como parte de los valores democráticos el respecto irrestricto de los derechos humanos por eso existe el derecho humanitario.

Ideeleradio: ¿Cuánto podemos avanzar en educación militar fomentando ciudadanía y valores democráticos si tenemos otra clase de dinámicas castrenses?
JG: Existe algo que tiene que ver con los derechos humanos que se llama la seguridad humana, que es una mirada distinta, desde una óptica del individuo y no del Estado. ¿Cómo se preserva ese derecho humano? De muchas maneras. Hay países que lo preservan a través de la creación de Obdusman, a nivel de las Fuerzas Armadas, hay otros países que lo hacen a través de la supresión del sistema de justicia militar pasándolo a la justicia civil evitando de esta manera algunos excesos autoritarios y corporativos. Hay muchas maneras donde se puede preservar el interés del ser humano detrás del ciudadano. 

En mi opinión hay que separar lo que es un delito de una actitud disciplinaria. No hay FFAA que pueda funcionar sino tiene disciplina, es una disciplina vertical, de autoridad del superior hacia el subordinado. Autoridad no significa, ni autoritaritarismo ni vejación, ni nada por el estilo. Es decir que el superior tiene que ganarse el lugar de la conducción de su subordinado dando el mejor ejemplo, mostrando al subordinado las mejores prácticas. Hay que eliminar del sistema de disciplina militar todo lo que es atentatorio contra el derecho del ser humano a existir en su calidad de tal. El hecho que sea un ciudadano encuadrado en las FFAA no lo hace menos ser humano. La disciplina se consigue mediante la mejor práctica y el ejemplo del superior. 

El sistema disciplinario no puede ser vejatorio ni punitorio sino correctivo. Si la falta es disciplinaria no se le puede tratar a ese ciudadano como un delincuente. Muchas veces nuestros sistemas disciplinarios confundían al ciudadano que cometía una indisciplina con una actitud de cometer un ilícito. No había una clara diferencia, hoy está zanjado y resuelto. ¿Cómo se va a resolver los delitos militares? Eso está en debate. En nuestro momento preparamos en Argentina, dos proyectos de ley, uno para el sistema de Justicia Militar y el otro separando del tema de la disciplina. Por el momento, está en proceso de debate si se va preservar o no la jurisdicción militar como tal. En ese sentido quienes van a definir en última instancia son los legisladores.

Ideeleradio: ¿Hasta qué punto se puede hablar de relativizar principios de obediencia o el de disciplina?
JG: A ningún subordinado se le puede dar una orden contraria a lo que es un principio lesivo de los derechos humanos, vejatorio o intimidatorio. Una orden en ese sentido, no debe ser cumplida, porque esta tiene que tener una racionalidad con el factor por el cual fue dada la orden. Una orden de carácter militar tiene que ver con un objetivo militar no por un capricho del superior. Lo único que no puede permitirse son las órdenes aberrantes que tienen que ver con lesiones a los derechos humanos. La guerra es una cosa cruenta, que muere gente, civiles, es deseable que no haya más guerra en el futuro. 

Lo cierto es que si un ejército es indisciplinado lo más probable es que genere mayor cantidad de bajas propias, innecesarias en el ejército y del enemigo, en fin. Un ejército disciplinado en términos generales es más eficiente y tiende a ser menos gravoso para la sociedad que lo sostiene. La diferencia no está en que si tiene que ser disciplinado o no, lo que no se puede permitir es la indisciplina frente a órdenes aberrantes. Usted vaya, secuestre y mate a un civil, esto no se puede permitir en una sociedad democrática. 

El subordinado le puede decir a sus superiores mire Coronel o lo que fuere, yo opino lo contrario a lo que usted opina, y este a su vez le puede dar su opinión contraria. Entonces, el superior se hace a cargo de la decisión que toma y manda al subordinado que la debe cumplir. Salvo que sea una orden aberrante en cuyo caso debe decir “no la cumplo” porque es aberrante ni es congruente a los Derechos Humanos y del humanitario. Si a mí un superior siendo militar me ordena que masacre una sociedad civil como el caso de Milay en Vietnam esa orden no tengo por qué cumplirla a sí de simple. 

